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lo que determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al
Sel'viclo de los OrganÍ¡;mos Autónomos, se publicara mediante
Orden ministerial en en ",BoleUn Onda! del Es!ad(J~.

11. T01l.rA DE rOSE5!ON

j 1,1 Plazo

En el pht'L.O de \;n mes a contar de! la nolifiCHción del nom
linimienlo deberún Jos aspirantes tomar poo,csióJ1 de sus GIl'

g-os y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Esl:ltUl:O de
PC'rsonal al Servicio de los Organismos Autónomos.

f) No habor sido ~"l)<;rado, medianLl' ('xpediente disciplina
rio, :iel ~erviclO j('! botado, de los Org<:,:njsmos Autónomos o do
la .c\dmin:;~tración Loctll.

g) E::;~ur prestando servicios cm ht Junta dd Puerto y Ría
JG í\\lil,'~~. como :n[0rino o contratado, v haber sido clasificado
~¡rjr la Pn",i,i(nciü ,k Gobierno den1 re di) Jos grupos b) o d)
"f',' la disposición tl'cl1'sitoria primera de! Estetuto del Personal
;1> Servicio de Jos (Jr gapjSln(iS Aulónomos, habiendo prestado
,cn'jcios ininkrrum¡;ióos en la ,'unta citada por un período
"u!wi'ior de dos 11[;0'<; al 4 de süp1iernbredc 1971 y continuar
1J1'0';lilJIUolu'O h:J>:ta ia cekbrac¡ün de lns pruebas Helcctivas.

SOLIC1Tl:Of·:<..;

1,1. Número de plúzw>.

12 NOnMA FIJ\!:\L

1. NOn\lAS GENERM.. F':i

Bases de convocatoria

1"')I'/1U

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
administrativo se requerirá al inter~sadü para que en el plazo
de diez días s!lbs,¡ne la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, aperc:i+'ndo quc si no lo hiciese se a.rchivará su ins~

t8.ncia sin nws j!"<Jmi(es,

:3.:L Plazo de pre,,€níacióIL

El piUlo de presentación ";('1'<1 de treinta días, contados a
Dartir del ~igui8l1te al de la publicación de la convocatoria en
el "BoJeUn Oncial del Estado

AD:..nS¡O"< DI: CA1\DlDATOS

34, Lugar dre presentación

La presentación de solicitudes se haní en la Secretaria de
la Junta del PU('j·to y Ría de Avilés, calle de Juan Ochoa. nu
Illero 9. o en los lugares que determinR el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administ nüivo.

3..'), Defectos de las solicit.udes,

es que de:c(Jl I¡,mil!' pHrj.e en el concurso-oposición debe
n-lf1 'HC'oentar su solicitud conforme a! modelo aprobado por
Ordun dc~ ;',0 de mayo do ]9'1':3 ("Boletín Oficial del Estado,. nú
nl<:To 1;:)4, do 3 de )unit'), por duplicado_

al Debcrün m,1I1ifestar los aspirante'; que reúnen todos los
{('{¡uL:;it.os exigidos pUl la convocatoria.

bJ CompromctE'¡·se. en ca':iO de obtener plaza, a jurar acata~

ll'li(~nlc a Jos Prillcipi0S Fundamentales del Movimiento Nacia
r:"j \' dpn1ús Leyes Fund~j'11entalesdel Reino.

:.2, O"gallos (/. que se dirige.

Las solicitud"s so dirigirán al il11stnsimo s(!l1or Presiden fe
dI' li; junta del puerto y l:Ua de Aviltis.

1.1. LisIo pro,'isic)l;a/

Transcurrido el pbzo de presentación de instancias y apro-'
bada la lisla provisional de I-tdnlitidos o excluidos, se hará pú
blica en el «Bo!ctin Oficial del Est.ado"', Junto al nombre y ape 4

¡¡id'J':' de los in[Gn~SDdos so consignar{l él número de su do~

cLlrnnd.o nacional rj(' idontídad.

RESOLUCION de la Junta del Puerto y Ría de
Avi-lés por la Que se convoca concurso-oposición
restringido para cubrir una plaza de Ordenan«?
una de portero y cuatro de CfJladorcs·Guardamue
Hes de la plantilla subalterna :.v meramente auxiliar
de la misma,

l?ecllrSQ de carácter geneml contra la uposicinl1.

La convocatoria y sus bases, y cual1\.Os actos admillislrativos
se dm'íven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán ser
impugnados por 105 interesados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley do Pl'ocodimiento Adminislrutívo,

11.2. Ampliación.

l.a Junta del Puerl0 podra conceder, a petición dd iniCrc
s<1do, una prórroga del plazo eslablecido qUe no podni exceder
de la mitad del mismo, si las circul1shtncids Jo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos a te!·ceros.

La Coruña, 28 de enero de HI74.-~EI Presidenl!), Fenl<lJldo
Salm'io,-·-El Secretario, Miguel Üli\Ts

Vacante una plaza do Ordenanza, una de Portero y cuatro
de Celadores-Guardamuelles, de conformidad con el Estatuto
reglamentario del Pu'senal de Juntas de Puertos, de 23 de íulío
de 1953, y con la Reglamentación General. para el ingreso en
la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de
'27 do junio, y cumplido el trámite preceptivl; de su aprobación
por la Presidencia del Gobierno, según determina el articulo
;,;exto. 2, dJ, del Est.atut.o de Persona! de los Organismos Autóno
mos, aprobado por Decreto 2043/1971. de 2::! de julio, se resuelve
cubrirlas de acuerdo con las siguientes
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So convoca una pltll.a de Ordcnan,
lro de Celadores GURni<unuelles,

ulla de: Porten) y CLid'
~¡~, Errores en la:' ;:;olícftudes

] J l. Características de- las plnz;

"d De orden regJnmentarío.-Dichas pL1ZllS csLán encuadra
tJ;J.S en el Estatuto reglamentario del personal de Juntas de
l'u:r(·os, de 23 de julio de 1953.

bJ De orden retributívo.'-'J.os on;olunwntoo; a percibír serún
lo,> qu:~ so fijen de acuerdo con el Decret. 157/1973, do 1 de fe
brpco, que regula e; régímen económico de] personal al S<'t'
\'icl.:) de los Organismos Autónomos v dc'mús dispcsiciOlV>S cum
r!',.:mollüll'jas,

Lo::~ cn-orc~; de hecho que pudieran W.hT¡'[Í!·se podrán subsl)
l1arsc en cu,llquicr mUl1lcnto, de oficio o a potición del infe
¡'('sudo

1,;j !ú'c!OIi!(¡('iU/l(]8 amtm fu listn pn:!\'i,~ion(¡l.

Contra la li,:,j" prodsionat podrán los interesados intcrpo~

TIC!', en el P];.l/.(J de quince dias. '" partil' del siguiente de su
eublicacion, ('11 el "Boldín oricínJ del E:=;!ar1o" reclamación, de
acuerdo Cf)n d "rticulo 121 de b Ley d, Pl'(\codimiento Admi
¡:;ls!lai ¡vü

] .2, Sistemas selectivos, J.·1. l.i.'i/Ci dcfílliti\ü

La ,,('lección de a,-;pí!'tlntes se lTu1izará nlE'diUld.r sblcmn dt~

c!"H,'dl~O-Oposic¡ón Ti~.'>!ringido Con arregk a lo osWbli:cido en
la di<cp0sición tl'¡1nsiroría primera, 1, do! Docreto do 2;, de jullo
o' J 971.

1as rt'c!¡lJl1ucicllPS sel'ún nc('¡CI,1da:, () ITchu'Ul,das en la 1'8
so!uti0n que se puf:licHra en el ,-BuIf'ti1' Oficial del Estado.. ,
uor la que se apruebe la lista definitivB Junto al nombre y
,'lr(~j[idos de los intf'rc!;ados se consigllfinI el numero de su
ri()( urnCllto I1HcúJllal de identidad.

2. HEWUL':i¡¡ü;; DE. LOS cANDlr)ArOS

P:u :I'óer admitido,; a ]u pn\clica dI' be,; pnn'iJiiS '>e.l,'u:v<,'Ó
cel'!"'.l IWC('SElric, 1"l'l:ni1' Jos ,,:iguientes rcqllL;itos; '(J~

H' un Hh"-

r· lución 1\" ,lnnlvbt la 11~< l dennitivil podrün
:n!t:T¡Ji.,rWr Jef:Ul o de n::p()'cición en el pl,E,o

¿L Cenerol. ;; DE.S1G ·•.\ClV". C()~¡PU::'¡CIO:\ y e\( j !.\CI'-)" DEL T;nLlCNAr~

"j) S':r espai1ol.
bl Haber cumplid.' la edad Je vuinl 'Ü1 ;¡ú,):;

(:1 Observar buen,-, conduc1a
dJ Carecer de an1ecedtónles penaL;:>.
el No padecer enfermedad o defecto fi"ico que impida el

nr;rmEd ejercicio de Ju función.

:J.!. r"i1~lIIwl ca/if¡cndor.

Fslará (omv,e.c,10 por el Pn"sid~l1ll' ,Ji; la Junla, el lngcnle'o
Din:clor v el Secretaría de la misma o person~s que lo susti
tuyan. y 'un reprcsel~tante de la Dirección GenC'ral de la Fun
ción Püblica, como Vocal, y utro como suplente.
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El Tribunal no podrá actuar sin la as:stpllchl al menos, de
Ires de sus miembros. titulares o suplentes

Los _aspirantes pod -<in recusar a Jos miemlJi'os del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articu·
lo 20 de la Ley de PIQcedimicoio Administrativo.

5.2. Los miembros del Tribunal doberán abstpnersf) de in·
tervenir, notificando a la autoridad cuando concurran CÜCUth
tancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
administrativo.

(3- CD1\HENZO y DESARROLLO DEL COI\:CUnSOOPOSIC10N

B 1. Propuesta complementaria de aprobados.

JIlI1t~~m('n1C con la relación de aprobados rcmitír::,. a los
c;.;c!m;jvos efectos de: artículo 11,2 de la Reglamentación palH
ingreso en la Administración Publica, el acta de la última
sesión, 1'11 la qua habrán de figurar por orden de puntur,dón
lode': los Op(¡sitorcs que hnbiendo superado todas las pruebas,
(~su.xliescn elel número de plazas convocadas.

9. PRES2~TAC¡ON DE DOCUl\1ENTüS

9.1. Docwnentos.

Los a::cpírantcs aprobados piesentaL'li) lo;; siguíentes docu
mentús:

n,: Plüzl) de presentación.

El p!i170 de presentación :::crú -le 1rchla dias h;jbiles a par
!ir de ]a puhlicnd'.1n de la lista do apmbados. En dc·fecto ci,~

ios documentos cc~pl<?t()." ¡lcn:c!itntívos de reunír la, ccndielo
J'¡;';; p.\igÍ'Jqc< ('11 In ccnvocntorin. '.C podni.p acreditar por cual
'iliier 'Ilcdío de prueha admisible en derecho.

D<J. E~ú e,'iCicn(".')

a) Ccri,i!'icación de nadmienlo expedida por el Registro Ci
\:il co;Tesp(lndjel1~c.

b) Certjf'icación del Registro General de Penedos y Rebül
des que justifique no ha'Jer side; condenado con pena que
ínhabilite para el Dicreído de funcione: públicas. Este certífi
cado deberá estar expedido dentro co lo" tres meE(~S anteriores
a' día en que termine el plazo sef.a]nd, en la norma 9.2.

el Certificado Médíco acreditativo de no pndec8r enferm'~

dad contagíosa ni defecto físico que imposíbilite para el ser~

vícíe. Estf' c~'rtifíCIlJc deberá 'i:er e-xpedido por alguna de las
Jefaturas Pr'rwinciaJos de Snn:cl;1d.

d) En el caso de oposíteras. el certificado acreditativo de
húber cumplido el Servicio Social o de estaY exentas del mísmo.
UJU mc·nción de la focha en QUt: fímJlizó, qW'1 no podrú ser
posterior a la tramHadón del plazo sel1alado en el primer pú
l'n1fo de la liormn 9.2.

8.1. Comienzo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la pubUcación de la convocatoria y el cormenz.o de 1c">
ejercicios.

6.2. ldentifica.cián de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquü'l lllolllcn~o n los ,iS

pirnntes para que acrediten su ídentidad.

6,3. Orden de actuación.

El orden de actuación de los opositores se efectul\l'a nW(L.lll
te sorteo público, que se anuncíará en el ~n{)lclín Oficial dd
Estado».

6.4. Llamamientos.

El llamamiento de los aspÍ1'ulüE'" serú único.

6.5. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pn!eba."

El Tribunal, una vez constituido acot'dani la fecha, hora
y Jugar en que comenzarán las pruehas sclectiv¡)s y se publica
l'á en el ",Boletín Oficial del Estadu" al menus cun quínce dia,s
de antelación.

6.6. Exclusión de los nspirantcs en la [(.1st' de ,;eleccif)l1.

Si en cualquier momento del p:,oCl'cJimJento de S'.'leccjon
Begase a conocimíento del Tribunal que aJguno de lo" a:'pi
rantes carece de los requisitos exigidos en la COl1VoCiltoria s::
le exciuirá de la misma, prevía audiencia de! prupio ini..ercó'H
do, pasándose, en su caso. para judsdiccíón ordinarül si H'

apreciase inexactitud en la dedau¡riún (¡ue formuló.

L,:,- (¡\l,j

~.'jn n!
l' ",.,; ~¡ I U~:

trll":,IO,

c::ar¡i::.lCC df'
;'\j'C\!ll' 1¡¡lit;

'lI"jc' ;"n h (,}fidic~i"n (;(~ J"undGl1nrios públít:'os esta
(12 il.:é,i:f]('ilt' dnClmh:;,rnjmcnte las condiciones V

.jP:ncc;l'ndos p'1fi:l (,b[C~~i("" su "ntcrior ]1<)H18nl

r;r-"'S':'D!:'1' uTl¡¡¡cafiñ,' el,,1 f\1inlst81·ío u Or
.Il~ d<:;},"nURn, ncrf'c1itiJ;-)c'f) su condición y Cl'nntus

cOLstcn en lOll ha¡" de. s\~rvidos.

6,7. Ejercicios.

El examen de Hptilud cOl1sistll';j c~n jo::c siguierd,es i!jcrcido:o
al ResoJVer debídamente dos prot:dunCl:'; do arí¡móiíca, tlU

lizando "las cuatro reglas.
b) Manuscribir al dictado un texto que dicte el Tríbuna)

durante quince minutos, con el fin de examinar la cali~raúa
y ortografía.

7. CALIflCACIO:-: DE LOS LJfnClC1US

7.1. Sistema de calificación de 108 ejercicio::;.

Los eJerCICIOS so calificarán de la siguiente forma: 10 puntos
por cada ejercicio, siendo necesario un mínímo de cinco pur:
tos en cada uno de eUos. El Presidente gozará de voto de 0'-
lidad.

7.2. Sistema de Falcración di? los méritos.

Los méritos del concurso-oposición se valr_d',wan CCd1 il1TC-

glo al siguiente buremo:

Por cada año de servício en Ja Junta.. 0,50 pn~lios.

Por 01 título de Bachiller superior o .sillljinr. I,DO puntos
Por el titulo de BachíJler Elemental o simíla] un puni.o

7.3. Actuación riel Tribuno!.

Dentro del desarrollo de la opo:=í,:ión o concurso-oposicíon
restríngido, el Tribunal, por mayor'íD de votos, rcsuiveni todas
las dudas que surjan en la aplicación de la~ nurmas estableci
das en esta Orden y lo que deba hacerse en los ca,sQS no pn'
vistos.

8. L1STA DE APRUB.-\DOS y pnOl'l l-e; 1\ DU.. j ': ¡ ;;¡ >:/;1

B. J. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de lo:; aspiranl,,'s en todos los ejcr
c;icios, el Tribunal put.licará relación dB Hpr'obados por orden
Uf! puntuación, no pDdien-do reba.s<tr 9StoS el número de plazas
convocadas.

B.2. Propuesta de aprobados,

El Tribunal elevará la relacíón de aprobados a la autoridad
'.":ümpctente para que ésta elabore propuesta do nombramiento.

D,~ ¡7,,/te de prescn/(u:ión de dfjCUlHcntoS.

Q:.!i'·nes d\~ntro dp! plazo indicado, v Ulh:n Jos Ulsn'; de furr
za rna'.-or, no pP'·~.'8j;!arnn Sll Jocull"lcr.tación, no podrán ser
n01'1brados, qu(dando anuJacH:Is ;,us !-¡.ctuaciones, sín perjuicio
de la H:sj)ol'1snh:lidad en que hubkrnn podido incurrír pUl' faL

sedad '..'n 'In j¡12i]¡:¡rH:::ia relerida en 'J ap¡.ttudo 4," En este en S'),
íu autrKídad corrcspund;"nte ~'ormlllanj propuC'"f.a de nom
bn-..mil'nIQ, según or0011 de puntnacíón. a favo;: dp qldenE's 1]

con~(Y\iCncíH de la rEferida HnpJaclón tuvieran cabida en el
llÚI!lC'l'O dr' p]¡;ZHS etwvocé\ebs.

Por la Junla del Pucrlo U2 !~\(enderún los canespondientcs
nombramientos de fll~l.r:iQnarios do carrcrr, a favor de los inte
re<:8.d.,s les eurlles lwhrán de sor a'll'obados mediante Orden.
rnini:~tv'iC1I< s'-',";ún detcnni¡¡,'l. el :lrticulo 6.5 del Estatut.o clt1
ppl"sonul ni Servicio de Organismos Aut¡'¡nomos, cuyos nom
bnn!lic'nt'-Is Sf' publkflrún fin el "BoJeti" Oficinl dCl Estado".

1':n un oL;7'¡¡ ck ,l!' ¡ni'S a conln1' de i;', notiFic¡-)ciún del n0111
h1;-lmi'~'n\o c!eb' rún los AsnirantFSI()]lFtr posesión do sus cor

y curnp]i¡' con los rcqüi,,:to'; del artículo J,'5 dei Estatuto
Per';cllhll al Scrvício dc los Orn;anisn;os Autónomos,

Amuliación,

Admli"';"'traciún podroi conceder, n petición de los intcn>
una prórroga del plazo estl'bleddo que. no podrá exce

lB mitad d9J mismo, si las circunstancias lo accn::;njan
e1lo !le Sf' J)f'r'judican derechc:s a terceros.

12. NOF.:\IA Fp·L\L

La cOH,,"GcutGrin y sus b;:~T'S y cunntos actos admínistrati
vos S8 derivC'u de ésta y de la actwJción del Tríbunal. podrán
ser impiJiSnudus por los· interesados ('11 lOE crt-sos y en Ja forma
establedda en la Ley de Procedimiento Administmtivo.

Avih\s, 27 do marzo de 1974--EJ Prc2idl:nte, Juan J;:ludío Lla
neza Ferl1Gndcz. - El Secretario·· Contador, Fernando Castro
Curdús.


